
 

Resumen
El presente artículo de investigación analiza, mediante una metodología cuali-
tativa, los aportes del pensamiento crítico contemporáneo a una fundamenta-
ción ontológica de la hegemonía, entendiendo esta como un proceso subjetivo 
de regulación de la relación entre Estado y sociedad civil. Parte de evaluar 
las dinámicas de trabajo, ordenación institucional y practicas comunicativas 
de socialización y los cambios que estas suscitan en la hegemonía dentro del 
contexto latinoamericano, escenario ante el cual evalúa las falencias de la teo-
ría de la hegemonía expuesta por Ernesto Laclau y Chantal Mouffe para la 
comprensión de los cambios operados en la hegemonía como proceso social 
en América Latina. Valora, desde ello, los diversos posicionamientos teóricos 
en torno a este proceso y, a partir de su crítica, explora las regularidades de su 
definición filosófica como proceso subjetivo. Finalmente, valora los aportes de 
Michel Foucault, Alain Badiou, Noam Chomsky y Franz Hinkelammert a la 
comprensión ontológica de la hegemonía en el contexto actual. 

Palabras clave
Hegemonía, Sociedad Civil, Estado, Ontología, Ernesto Laclau 

Abstract
This research article analyzes, through a qualitative methodology, the con-
tributions of contemporary critical thinking to an ontological foundation of 
hegemony. Understanding this as a subjective process of regulation of the re-
lationship between State and civil society. Part of evaluating the dynamics of 
work, institutional planning and communicative practices of socialization and 
the changes that these cause in the hegemony within the Latin American con-
text, scenario in which he assesses the shortcomings of the theory of hegemony 
exposed by Ernesto Laclau and Chantal Mouffe for the understanding of the 
changes operated in hegemony as a social process in Latin America. It values   
from it the diverse theoretical positions around this process and, from his cri-
tique, he explores the regularities of his philosophical definition as a subjective 
process. Finally, it values the contributions of Michel Foucault, Alain Badiou, 
Noam Chomsky and Franz Hinkelammert to the ontological understanding of 
hegemony in the current context.
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Introducción

Desde la temprana utilización contemporánea del término, la he-
gemonía ha sido uno de los procesos más estudiados desde la filosofía 
política. Más allá de las disímiles interpretaciones que vinculan a la 
lucha, ejercicio y reproducción del poder como relación social, la he-
gemonía define un proceso social complejo y central a la reproducción 
social. La profusión teórica de su tratamiento es consecuencia de la 
aparición de complejidades sociales, clasistas y culturales que median 
la relación entre Estado y sociedad civil. 

La hegemonía describe en la contemporaneidad la dinámica de 
estabilización de la práctica política de la dominación del capital. Esta 
se caracteriza por la gestión del conflicto político a través de la in-
termediación institucional de las demandas. Al tiempo que le resulta 
consuetudinario un régimen de regulación socializadora del trabajo 
como factor de reproducción de los individuos, unido a un sistema de 
producciones culturales e informacionales que regulan las estructuras 
simbólicas desde las cuales los individuos decodifican la realidad y 
proyectan su acción política. Esta regularidad sufre en la actualidad, 
sin embargo, un complejo sistema de contradicciones derivadas de los 
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cambios desarrollados en los procesos de reproducción de la sociedad 
civil. Los cambios operados por la “revolución pasiva” del neolibera-
lismo en las tramas productivas, así como en el ordenamiento político 
institucional, han redefinido las referidas bases de estabilización he-
gemónica. 

A la luz de estos cambios y dinámicas contradictorias, son eviden-
tes las brechas epistémicas que determinan los límites del pensamien-
to filosófico en torno a este proceso. Este se ha caracterizado por una 
indefinición teórica derivada por la amplitud semiótica del término. 
Además, define una tensión entre las comprensiones marxista, ceñi-
das a la comprensión clasista del proceso y los esfuerzos contempo-
ráneos de su reducción discursiva. Por una parte, el entendimiento 
clasista del término ha representado un límite a la comprensión de las 
complejas dinámicas en las que se desarrolla la hegemonía, toda vez 
que sus procesos de consenso e intermediación de espacios, prácticas 
y sujetos exceden la determinación estructural de la relación entre 
economía y política. Por otra parte, su limitación discursiva visa la 
reducción de su interpretación como proceso de conflicto subjetivo 
material. Ambos, plexos de interpretaciones, adolecen de la incom-
prensión de las dinámicas de reproducción subjetiva que determinan 
la hegemonía. 

En este contexto, la fundamentación discursiva de la hegemonía, 
dominante en el escenario último de la filosofía política, ha aportado 
a los límites comprensivos de sus cambios como proceso subjetivo.  
El presente artículo pretende valorar los aportes del pensamiento 
crítico contemporáneo a la fundamentación ontológica de la hege-
monía. Partimos, para ello, del estudio de las contradicciones actua-
les que caracterizan los cambios operados en la hegemonía como 
proceso social, premisa para la valoración de las contradicciones 
epistémicas que estas condicionan en los marcos filosóficos políticos 
de la teoría de la hegemonía expuesta por Ernesto Laclau y Chantal 
Mouffe. 

Este esfuerzo se inscribe en una perspectiva neo-gramsciana, al 
comprender la hegemonía como un proceso social de producción 
de subjetividad que regula la relación entre Estado y sociedad civil. 
Esto como resultado de la reproducción, por parte de los grupos 
subordinados, de las relaciones productivas, institucionales, axioló-
gicas y comunicativas que estabilizan el conflicto político. Nuestra 
perspectiva asume el enfoque contingencial de la compresión gram-
sciana del término en tanto proceso continuo de mediación con-
sensuada del conflicto subjetivo que supone el poder político. Este 
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enfoque permite establecer la hegemonía como espacio susceptible 
a la articulación contrahegemónica en los marcos de un “bloque his-
tórico”. Desafío de las prácticas y sujetos antagónicos al régimen de 
regulación del capital que la define como capacidad de reproduc-
ción de prácticas sociales. 

Hegemonía: proceso subjetivo y desafío práctico en América 
Latina

La hegemonía, como proceso subjetivo que regula la relación entre 
Estado y sociedad civil, ha descrito importantes cambios en las últi-
mas cuatro décadas en América Latina. Como base de su desarrollo 
se encuentran los regímenes re-democratizadores que consolidaron 
una sociedad civil coaptada dentro de los medios democráticos de 
participación (Anderson, 2010, p. 23), contexto en el cual el espacio 
público se estratifica y las identidades clasistas se desdibujan. Al mis-
mo tiempo, la sociedad civil asume parte de las funciones de cuidado 
y protección física a partir de la privatización de los servicios de salud 
y la reducción de los medios de seguridad (Pegoraro, 2016). Es sobre 
esta base que la hegemonía neoliberal, sin los límites de las nociones 
formales humanistas, profundiza la imposición de la norma mercantil 
sobre la vida humana concreta. 

El régimen de informalización del trabajo y asociación no cola-
borativa de la sociedad civil en el espacio público, no obstante, pro-
vocó importantes contradicciones en los sistemas de representación 
institucionales. Nuevos actores sociales provienen de una sociedad 
civil autoorganizada, frente a la hipertrofia de los medios e institu-
ciones políticas (Soto, 2010, p. 47). Fueron ellos la base del ascenso 
a los poderes gubernamentales de opciones políticas de izquierda1. 
Estas experiencias supusieron, sin embargo, la subordinación de los 
sujetos de la sociedad civil a cúpulas partidistas y gubernamentales, 
con la lucha electoral como reductora del conflicto político. Ello a 
partir de dinámicas de satisfacción-filiación que entendían la sub-
jetividad política en tanto resultado de procesos de integración al 
consumo y no de prácticas de participación y control del espacio 

1. En 1998 en Venezuela, con el triunfo electoral de Hugo Chávez surge otro proyecto emanci-
pador paradigmático que abre un ciclo de gobiernos post-neoliberales en la región: Lula da Silva 
(2003-2011) y Dilma Rouseff (2011) en Brasil, Néstor Kirchner en Argentina (2003), Tabaré Váz-
quez en Uruguay (2004), Evo Morales en Bolivia (2006), Rafael Correa en Ecuador (2007), Daniel 
Ortega en Nicaragua (2007) y Fernando Lugo en Paraguay (2008). 
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público. La segunda década del milenio muestra el agotamiento de 
estas propuestas (Stolowicz, 2008, p. 20). 

En este escenario, la incomprensión de las dinámicas subjetivas 
desarrolladas por la hegemonía neoliberal imposibilita responder a 
esta con un modelo subjetivo alternativo. La hegemonía neoliberal no 
solo ordenó el proceso para la producción de riqueza material, sino 
también la trama de relaciones a partir de la cual los individuos pro-
ducen su subjetividad, realidad ante la cual las alternativas de ideo-
lógica y políticas de izquierda respondieron desde una construcción 
subjetiva fallida, esto es, la compresión restrictiva del sujeto político 
en tanto sucedáneo de la satisfacción de demandas, mediada por rela-
ciones institucionales. La visión restrictiva de la hegemonía como epi-
fenómeno político y discursivo hizo parte de esta limitación política.

Por el contrario, la hegemonía se establece como proceso de pro-
ducción de prácticas subjetivas específicas, transversales y mediadoras 
de las relaciones de clases y del espacio institucional. Esta ordena a 
nivel individual y social los procesos de trabajo, en tanto base de la 
satisfacción de necesidades, las dinámicas relacionales de reducción 
institucional del conflicto político y los espacios y prácticas de inter-
cambio comunicativo. Estos tres elementos son los ejes centrales de 
su desarrollo. Los cambios operados por la hegemonía neoliberal en 
estos elementos se sitúan como condición de posibilidad de una alter-
nativa a esta, teniendo en cuenta que, como hemos referido, las alter-
nativas de izquierda se han sostenido en la refrendación de un plexo 
axiológico cuya trama subjetiva ha sido modificada.

Una de las dinámicas centrales de esta producción de la subjeti-
vidad son los cambios en el trabajo. La emancipación del capital de 
la producción de valores de uso, con las ingenierías fiscales y finan-
cieras en el contexto neoliberal, genera la determinación competitiva 
del trabajo como valor mercantil2. Esta capacidad individual resulta 
de capitalizar la propia vida, orientando gustos, habilidades, relacio-
nes y expectativas del trabajador como administrador propio3. Las 

2. El análisis presentado por Foucault (2004) evalúa cómo el trabajo se convierte en capacidad 
individual de capitalizar la propia vida y orienta gustos, habilidades, relaciones y expectativas del 
trabajador como administrador propio. El concepto de bio-política, conforme el análisis realizado 
por Foucault en esta obra, resulta vital a la superación, tanto de los determinismos economistas 
marxistas, como del vaciamiento del sujeto discursivo. Este tiene como instancia última de límite 
el cuerpo administrado a partir de la masa de salario, mas no reduce el sujeto como entidad esen-
cial, sino que lo aborda desde las prácticas que lo subjetivan. Este análisis es un elemento esencial 
para la superación de la formalización discursiva de la hegemonía (p. 230).

3. El capital humano sustituye el homo laborans, indicativo de satisfacción de una condición biló-
gica individual a partir de la alienación consensuada en el medio de trabajo e integración social 
a través del consumo. Lo que pudiéramos conceptuar como homo precarius se subjetiva como 
potencial masa de salario a ser capitalizada, regulado desde el encarecimiento de los medios de 
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contradicciones del proceso de trabajo no generan un mecanismo de 
interacción social de resolución patológica de los conflictos, sino que, 
por el contrario, limitan su articulación, toda vez que la satisfacción 
de necesidades, tanto como su frustración, adquiere también una di-
námica fragmentaria cada vez más individual (Safatle, 2015, p. 41). La 
fragmentación del espacio de trabajo genera la dislocación de los pro-
cesos de explotación. Su virtualización a partir de aplicativos e instru-
mentos financieros traspasa la satisfacción de necesidades, del espacio 
de trabajo y relación con el otro a una dinámica de relación deudora 
con conglomerados financieros internacionales. Este proceso atenta 
contra su condición de base del ejercicio de derechos, ciudadanía, 
condición humana, así como de generación de identidades universa-
les aglutinadoras como Estado, nación o pueblo. La transformación 
del factor trabajo, base de la reproducción de la hegemonía, no se 
agota por tanto en políticas asistencialistas de protección del empleo. 
Una construcción alternativa implica la desmercantilización de la re-
producción de la vida, a partir de la transformación de las relaciones 
jurídicas, simbólicas e institucionales determinantes de la gestión del 
habitad, las relaciones de género y los espacios comunicativos y cul-
turales. 

Por otra parte, la globalización resulta ingeniería social que afec-
ta los espacios de desarrollo de los derechos políticos y la condición 
humana (González, 2001, p. 47). Ello limita las prácticas legitimantes 
de la acción estatal, al tiempo que transforma la base de los valores de 
concertación, solidaridad y comunidad que sustentan las ideologías 
que propugnan la transformación del régimen de reproducción del 
capital (Santos, 2003). Los medios democráticos de consenso sufren 
la debilidad de su base material de socialización y afectan el desem-
peño de las instituciones que intermedian la relación entre Estado y 
sociedad civil. 

Por último, la antropología alienante que caracteriza la hegemonía 
neoliberal fragmenta los procesos de comunicación e interacción in-
formacional regidos por patrones de racionalidad verídica (Carrera, 
2018). El nuevo patrón de comunicación implica la profundización de 
la estructura individual en una red de socialización virtual. La acen-
tuada dinámica socializadora acelera el tiempo reflexivo y obstaculiza 
la formación de relaciones de alteridad (Castells, 2006, p. 230). Ello 
representa un desafío a las prácticas, habilidades y sujetos mediadores 

vida, instrucción, salubridad y transferencia de procesos disruptivos a la esfera individual (Berar-
di, 2003, p. 131).
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de los espacios institucionales para gestionar los consensos y axiolo-
gías comunitarias básicos a la producción de hegemonía4. Así mismo, 
la individualización comunicativa determina un espacio de cercanía 
a la resolución cotidiana de problemas, estructuración de sentidos y 
satisfacción de necesidades5. Una práctica política de cercanía que 
violente las escalas universales y nacionales centralizadas de la políti-
ca moderna es indispensable para la construcción de una hegemonía 
alternativa6. 

Este contexto problémico nos señala que la hegemonía, en tanto 
proceso político de ordenación consensuada de la relación entre Esta-
do y sociedad civil, excede los marcos de su instrumentalización polí-
tico institucional. Por el contrario, se observa el estatus ontológico de 
sus relaciones, toda vez que su condición de posibilidad se encuentra 
en la producción del conjunto de relaciones que ordenan las prácticas 
que regulan los procesos de producción de subjetividad. 

La hegemonía como problema teórico 

Las contradicciones que caracterizan la hegemonía como proce-
so subjetivo tienen en las limitaciones epistémicas de su estudio un 
trascendente óbice para su resolución. Desde el último tercio del si-
glo XX resulta dominante su fundamentación discursiva y consensual 
como respuesta a las interpretaciones que la sitúan en los restrictivos 
marcos de un proceso clasista de dominación. Su comprensión teórica 

4. Este proceso se instaura como una situación discursiva que transversaliza los procesos de sub-
jetivación política en independencia de las posturas ideológicas y determina las formas en que se 
posicionan las demandas y opciones políticas, en detrimento de formas alboradas o que impliquen 
una organización que rompa la lógica y espacios individuales. 

5. Ello resulta un portentoso desafío a las dinámicas jerarquizadas, territorializadoras y centrali-
zadoras que caracterizan el modelo democrático formal. Este fenómeno, además, es un síntoma 
global, expresión de la crisis de las instituciones instrumentales de representación de las nece-
sidades, hábitos y habilidades de una sociedad civil fragmentada y con amplios procesos de re-
producción de hábitos de deliberación, discurso e intercambio en el espacio individual y grupal. 
La territorialización de los procesos de gestión de servicios, seguridad, hábitat y salubridad hace 
que los espacios de decisión sobre la gestión y desarrollo de recursos y prioridades no puedan ser 
atendido desde la lógica centralista del estado-nación (Santos, 2003, p. 59).

6. Este fenómeno, además, es síntoma global y expresión de la crisis de las instituciones ins-
trumentales de representación de las necesidades, hábitos y habilidades de una sociedad civil 
fragmentada, mas con amplios procesos de reproducción de hábitos de deliberación, discurso 
e intercambio en el espacio individual y grupal. La territorialización de los procesos de gestión 
de servicios, seguridad, hábitat y salubridad hace que los espacios de decisión sobre la gestión y 
desarrollo de recursos y prioridades no pueda ser atendido desde la lógica centralista del Estado-
nación. No se trata, en este análisis, solo de un proceso continental: en ello se inscribe, también, 
la crisis del modelo socialdemócrata de Estado social europeo, así como la crisis del modelo de 
tecnocracia financiera de los Estados Unidos (Santos, 2003, p. 59). 
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está inserta en la producción de un pensamiento filosófico racionali-
zador característico del propio periodo histórico. La desmaterializa-
ción de los procesos ontológicos, así como la particularización de sus 
instancias de realización subjetiva, son algunas de sus características 
(Grüner, 2011), elementos que sostienen la desaparición del sujeto 
histórico, el fin de la historia y del carácter irresoluto de las contradic-
ciones económicas del capital (Lyotard, 1987; Castro-Gómez, 1996). 
Este pensamiento filosófico establece el carácter central de las dinámi-
cas contractuales democrático-formales y la racionalidad comunicati-
va como medios de generación de consensos sociales, agregación de 
demandas y resolución de conflictos (Rawls, 1979; Habermas, 1993). 

 De tal suerte que la conceptualización de la hegemonía sufre un 
proceso de formalización a partir del cual se describe como proce-
so de antagonismo no conflictivo, epifenómeno político de produc-
ción de consensos en la sociedad civil (Acanda, 2002, p. 244). A 
continuación abordaremos críticamente el modelo categorial de la 
hegemonía en la propuesta ontológica de Ernesto Laclau y Chan-
tal Mouffe (1987). Valoraremos los núcleos teóricos de dicha pro-
puesta teniendo en cuenta la necesaria comprensión ontológica de 
la hegemonía como proceso subjetivo. Así mismo, indagaremos la 
validez de esta propuesta para dar respuesta comprensiva a las pau-
tas señaladas como base de los procesos actuales que caracterizan 
la hegemonía, proceso de trabajo como base de reproducción de 
necesidades y sistema institucional de resolución de conflictos y di-
námicas comunicativas de socialización. 

La teoría de la hegemonía expuesta en Hegemonía y estrategia so-
cialista. Hacia una radicalización de la democracia (Laclau y Mouffe, 
1987) es núcleo de esta reducción en los marcos de una fundamenta-
ción discursiva (p. 82) que tiene su centro en la superación de la con-
cepción tropológica del sujeto derivado de la construcción de clase 
del marxismo que determina ex antes la emergencia y reproducción 
de las prácticas subjetivas. La propuesta de Laclau y Mouffe tiene el 
mérito de identificar los límites compresivos y prácticos en una an-
tropología substancial que limita el papel del sujeto político a una 
regularidad histórica y económica. Como resumen:

El examen de la historia del marxismo (...) nos ha mostrado, en tal senti-

do, un espectáculo bien distinto del que nos pinta el positivismo ingenuo 

del socialismo «científico»: lejos de un juego racionalista en el que agentes 

sociales perfectamente constituidos en torno a intereses libran una lucha 

que es definida por parámetros transparentes, hemos visto las dificultades 



132 Cultura Latinoam. Volumen 31, número 1, enero-junio 2020, pp. 124-144

OSCAR PÉREZ PORTALES

de la clase obrera para constituirse como sujeto histórico; la dispersión 

y fragmentación de sus posicionalidades; el surgimiento de forma de re-

agregación social y política —«bloque histórico», «voluntad colectiva», 

«masas», «sectores populares»— que definen nuevos objetos y nuevas 

lógicas de constitución de los mismos. (p. 82)

La propuesta de Ernesto Laclau y Chantal Mouffe sostiene, a 
partir de esta crítica, una compresión contingencial y emergencial 
que rescata la visión gramsciana de la hegemonía en tanto reúne 
material de diversos intereses y prácticas subjetivas. Recobra, así, 
su estatus de proceso continuo de tensión y articulación subjetiva, 
necesaria expansión conceptual en la que la hegemonía es asumida 
desde el paradigma discursivo en la tradición de La arqueología del 
saber (Foucault, 1969). Dentro de este, el sujeto no está determinado 
por una relación causal de necesidad, sino que desarrolla identida-
des discursivas en diversas “posiciones subjetivas”. Esta definición 
observa la hegemonía como el proceso de articulación de identida-
des en una cadena de equivalencia de significados antagónicos. Se 
entiende como el proceso de sutura de esta contradicción sobre la 
base de la articulación de una particularidad como falsa universali-
dad totalizadora. Con ello ayuda a una apertura antropológica del 
término que sostiene una compresión contingencial y continua del 
proceso de articulación de antagonismo en torno al ejercicio del po-
der, atravesado por diversas relaciones sociales. Ello supera la de-
terminación economía política desde una perspectiva discursiva que 
acentúa su carácter acontecimental, como resultado de la compleji-
dad de lo social y su expresión al margen de los órdenes institucio-
nales o legitimantes. Como valoran: 

Esto es lo que establece la dimensión sobredeterminada, simbólica, de 

toda formación social. La sociedad no consigue nunca ser idéntica a sí 

misma, porque todo punto nodal se constituye en el interior de una in-

tertextualidad que lo desborda. La práctica de la articulación consiste, 

por tanto, en la construcción de puntos nodales que fijan parcialmente el 

sentido; y el carácter parcial de esa fijación procede de la apertura de lo 

social, resultante a su vez del constante desbordamiento de todo discurso 

por la infinitud del campo de la discursividad. (Laclau y Mouffe, 1987, 

p. 192)

A pesar de la validez e impronta que tienen la limitada crítica a la 
compresión marxista de las clases y sus intereses en el pensamiento 
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contemporáneo, implica la negación del sujeto como instancia episté-
mica7 a partir de una interpretación discursiva que fundamenta el ca-
rácter inmanente del papel normativo del discurso. Esta concepción 
no solo niega el estatus material de dicho proceso, sino que supone la 
confianza en la existencia de un orden anterior al proceso de subjeti-
vación, una topología sostenida en el antagonismo discursivo (Butler, 
2003, p. 19). Ello desconoce las condiciones de posibilidad desde las 
cuales este proceso de antagonismo define también la degeneración 
de alternativas subjetivas (Zizek, 2003, p. 101; Badiou, 2007, p. 25), 
en el sentido de que el intercambio discursivo no es determinado ne-
cesariamente a un reconocimiento de la diferencia. Al no tener instan-
cia material de límite, tal como puede ser la clase, el conflicto queda 
abierto a un juego antagónico donde toda posición es validada. La 
hegemonía se desarrolla como proceso sin sujeto y es vaciada así del 
contenido material del conflicto que sutura y colocada como articu-
lación de diferencias antagónicas en la representación simbólica de 
lo social. Es sintomática la crítica de Lacau y Mouffe a la compresión 
foucaultiana del discurso en tanto aquel, motivado también al descen-
tramiento del sujeto desde el acontecimiento, reconoce un sistema de 
prácticas que gobiernan los cuerpos. Como nos destacan:

Foucault, por ejemplo, que ha mantenido una distinción —incorrecta en 

nuestra opinión— entre prácticas discursivas y no discursivas, cuando in-

tenta determinar la totalidad relacional que funda la regularidad de las 

dispersiones de una formación discursiva, sólo puede hacerlo en términos 

de una práctica discursiva. (Laclau y Mouffe, 1987, p. 180)

Por otra parte, esta concepción de la hegemonía se basa en el cues-
tionamiento de la necesidad en los términos de una determinación 
natural vinculada al trabajo como factor productivo. Este posiciona-
miento es positivo para la crítica del determinismo que identifica la 
satisfacción de demandas y el desarrollo de la subjetividad política, 
basado en una identidad de satisfacción-filiación. No obstante, su in-
terpretación discursiva lleva a su anulación en cuanto locus del proce-
so de subjetivación. Así mismo, imposibilita su evaluación como base 
en la conformación de los intereses clasistas en los que se inserta la 
hegemonía (p. 120). Ello se erige en déficit epistémico para el estudio 

7. Esta Teoría tiene una innegable impronta en la contemporaneidad del término. Muestra 
de ello son los profusos análisis de esta obra y sus aportes (Grossberg, 2004, p. 51; Barros, 
2003; De Mendonça, 2007, p. 251; Etchegaray, 2011, p. 190; Quiroga, 2013, p. 35; Fair, 2014, 
p. 128). 
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de las contradicciones derivadas de la satisfacción de necesidades ma-
teriales, y su vínculo con los órdenes de participación política actuales 
en relación con las consecuencias derivadas de las complejas redes 
relacionales que la bio-política neoliberal ha generado en los procesos 
de trabajo. 

La negación del sujeto en cuanto instancia epistémica de límite 
fundamenta la centralidad del sistema formal de representación polí-
tica como medio de solución del antagonismo discursivo (Vergalito, 
2007, p. 6). Por lo tanto, una ampliación radical de la democracia 
supone la existencia del orden formal como medio de solución del 
antagonismo y no como parte de este. La hiper-discursividad inflige la 
necesaria existencia de un espacio para el juego antagónico y supone 
la existencia de la democracia como espacio de articulación (Pereyra, 
2013). La crítica al sujeto clase invisibiliza, sin embargo, los limites 
desde los cuales existe condición de posibilidad para las “formaciones 
discursivas”. Esto resulta problémico para un marco analítico de los 
procesos de disrupción generados por la antropología neoliberal en 
los valores, hábitos y relaciones asociativas de la sociedad civil que 
hemos analizado en el presente trabajo. Por otra parte, la compren-
sión del sujeto político que propone esta teoría de la hegemonía se 
desarrolla entonces en los marcos de una propuesta populista que glo-
baliza la producción de subjetividad como resultado de la articulación 
de demandas (Laclau, 2005, p. 123). Ante la crisis de las alternativas 
neo-desarrollistas en el continente, esta construcción resulta deficita-
ria, al reproducir la determinación institucional por mediación de la 
sociedad civil. 

Debemos señalar, además, que los supuestos de racionalización 
sobre los que se erige esta conceptualización de la hegemonía se han 
transformado. El siglo XXI inicia con la crisis de la armonía distópica 
del fin de los conflictos y la lucha de clases y con la emergencia de 
procesos sociales que articulan nuevos sujetos sociales con demandas, 
cosmovisiones y prácticas agregadas junto a la emergencia de con-
flictos sociales, ecológicos, económicos y políticos (Martínez, 2011). 
Conflictos ante los cuales los factores de reducción ética, política y 
de eficiencia económica de los núcleos teóricos señalados no poseen 
medios de cohesión y resolución. En ello, la producción autónoma de 
“diferencias” que sostiene la conceptualización discursiva de la hege-
monía desarrolla soberanías extra-mercantiles y estatales. Genera, así, 
procesos constituyentes que, con capacidad acumulativa, se imponen 
como desafíos a los marcos de reducción y racionalización epistémica 
de los procesos de eficiencia y legalidad, ante lo cual la interpreta-
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ción contextual enunciada por Tony Negri y Michel Hardt (2002), 
que supone una potencia constituyente en los movimientos y sujetos 
articulados de esta crisis, resulta deficitaria (p.163). Al mismo tiempo, 
el ethos científico, ascético de la responsabilidad weberiana, base de 
la reducción formalizada de los procesos materiales de producción de 
subjetividad, queda vulnerado por la constante generación de incer-
teza en el proceso de reproducción de la vida (Zizek, 2012, p. 330). 
Ello se expresa en la incapacidad de producir discursos, prácticas, 
referencias ideológicas o jerarquías capaces de agregar demandas de-
generadas en el proceso de reproducción de la vida. 

Hegemonía y sujeto desde donde sostener el debate

Como hemos valorado en la comprensión discursiva de la hegemo-
nía, encontramos límites trascendentes a una conceptualización onto-
lógica que comprenda los procesos materiales que la caracterizan, esto 
es, su racionalización institucional no permite valorar los procesos de 
trabajo, crisis institucional y nuevos espacios de socialización comu-
nicativa. Se hace necesaria, entonces, una fundamentación ontológica 
emergencial de la hegemonía, un entendimiento del sujeto en tanto 
ausencia al interior de la realidad. Concepción del sujeto que tenga, 
en su dimensión corporal y de alteridad irreductible, una instancia de 
límite ante la lógica procesualista de la hegemonía. Esta visión evita-
ría su substancialización en sujetos sociológicos específicos desde una 
referencia antropológico-filosófica que articule un principio material 
de imposibilidad. 

Una formulación ontológica de este tipo establecería al sujeto 
como proceso de producción de una barra o sutura en la ordenación 
de lo existente, en contradicción con lo innominable, ausencia ma-
terial y tensionante de una totalidad en el proceso de subjetivación 
(Zizek, 2003, p. 97). Elemento este que apuntaría a la resolución del 
procesualismo laclausiano de la hegemonía que sostiene la reducción 
de esta a un estatus de intercambio antagónico infinito dentro de los 
marcos del discurso, lo que lleva a consolidar el sistema democráti-
co formal como instancia de resolución, por aproximación, del con-
flicto de dicho intercambio (Pereyra, 2013, p. 175). En ese objetivo 
exploraremos los trazos conceptuales que dentro del pensamiento 
crítico contemporáneo aportan a una conceptualización de la hege-
monía desde una compresión contingencial del sujeto. Mantendre-
mos en ello el análisis de los procesos de trabajo, orden institucional y  
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comunicacional, guiados por la necesaria respuesta contextual que 
una conceptualización de la hegemonía tendrá que enfrentar. 

Resulta llamativo que, en el objetivo de explorar una base ontoló-
gica basada en una comprensión contingencial del sujeto como con-
dición de posibilidad de la hegemonía, Laclau y Mouffe se cimienten 
en la noción foucaultiana de acontecimiento con base en el modelo de 
rarefacción del discurso expuesto en La arqueología del saber. Preci-
samente, y desde la categoría acontecimiento, el modelo foucaultiano 
inicia una búsqueda del significante material negado por las raciona-
lizaciones discursivas y las prácticas de subjetivación. En el posicio-
namiento de Foucault (1994), esta instancia de conflicto irreductible 
se encuentra en el cuerpo (p. 458). Este delinea un espacio de expre-
sión de conflicto entre las prácticas de subjetivación y su heterono-
mía como instancia no localizable, utópica (Madarasz, 2016, p. 223).  
Lo bio es un límite a la razón, mas también a la “racionalité politiqué”, 
a las utopías que deben reconocerlo como espacio de realización de 
los proyectos de futuro (Foucault, 1994, p. 222). Esta exploración on-
tológica aporta a una crítica del procesualismo asintótico de la lógica 
discursiva de la hegemonía donde la contingencialidad debe recono-
cer su condición de posibilidad en la administración de cuerpos a par-
tir de relaciones sociales que regulan la satisfacción de necesidades. 

En esta comprensión el sujeto no es una instancia substancial del 
sujeto, un cierre temporal y sociológico determinado a una acción 
consciente determinada, base desde la cual los procesos de trabajo 
y satisfacción de necesidades se desarrollan en una línea temporal 
contingencial; y base bio-política donde se desarrolla un conflicto 
performativo que se enuncia en el cuerpo entre el orden, la discipli-
narización y la posibilidad como categoría de lo político (Foucault, 
2004, p. 120). Aquí el trabajo se desarrolla como prácticas de reduc-
ción, estetización, administración y capitalización individual que re-
gulan la forma de insertarse en el espacio público, asimilar el conflicto 
político y establecer relaciones de alteridad. Este plexo de relaciones 
no niega, sino que fundamenta el conflicto de clase como inserto en la 
trama de prácticas desde las que emerge el sujeto de una transversali-
dad entre política y economía, entre lo público y lo privado (Foucault, 
2012, p. 100).

Este estudio de las prácticas disciplinares enuncia que las for-
mas de orden institucional, factibilidad normativa de derecho 
y consenso, así como de formalización científica, son una violen-
cia en la materialidad del acontecimiento (Foucault, 1971, p. 11). 
No son la condición de posibilidad de una resolución del con-
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flicto, por el contrario, hace parte de este. Tensión material entre 
lo factible del orden y la posibilidad innominable que señala el 
carácter material de la tensión entre lo político y la política. Esta 
distinción hace parte de la imposibilidad de comprender un or-
den institucional formalizado como resolución ad perpetum de la 
producción de diferencias y aportaría una base contigencial a la 
comprensión de la hegemonía. La dimensión de limite material del 
cuerpo se evidencia en sus prácticas de disciplinarización y ges-
tión, procesos extra y supra institucionales donde elementos como 
la seguridad se establecen en fuente de una soberanía excepcional.  
A partir de esta perspectiva podría concebirse la hegemonía asu-
miendo su carácter de proceso contingencial de producción de 
sujetos, desde un estatuto de conflicto performativo que niegue la 
posibilidad de una procesualidad reductiva del antagonismo a la 
articulación asintótica de antagonismos discursivos particulares. 
La hegemonía podría conceptualizarse desde su esencia de conflic-
to material dado en la posibilidad de una apertura de su horizonte 
epistémico, a partir de la expansión de lo político en tensión con las 
formas institucionales, ideológicas y simbólicas de la política. 

La intención de una ontología del sujeto como acontecimiento 
múltiple aporta también a la fundamentación de una compresión on-
tológica de la hegemonía. La propuesta del sujeto genérico de Alain 
Badiou (2007) parte de la crítica a la formalización procesual posmo-
derna del desaparecimiento del sujeto. Este señala que la racionaliza-
ción negadora del sujeto, en su carácter genérico y acontecimental, 
es óbice de una infinitud sacrificial que desconoce la naturaleza de 
los sujetos particulares en nombre de la “pasión por lo real” (p. 142). 
Badiou señala al sujeto como participante de una “multiplicidad ge-
nérica”, instancia de lo universal múltiple. Este tiene su locus en la 
producción de verdades como producción de lo radicalmente nuevo 
(Madarasz, 2016, p. 125), donde el juego no dialéctico del aconteci-
miento y el estado de la situación sitúa la posibilidad de pensar el con-
flicto (Badiou, 1988, p. 87). 

Se encuentra además en su sistema una crítica a la interpretación 
de la clase como substancialidad identitaria del ejercicio del Estado 
que señala la expansión de lo político como proceso inscritico en el 
genérico conflicto que el sujeto como apresentación implica, en tanto 
emergencia inmanente al estado de la situación. La propuesta ontoló-
gica basada en la apertura del acontecimiento aportaría a una concep-
tualización de la hegemonía desde una ontología no substancial que 
posibilita pensar el antagonismo como proceso dinámico y continuo, 
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más con el límite real del conflicto entre lo existente y lo radicalmente 
nuevo. Limite al que la teoría posmoderna ha renunciado como ideo-
logía, al situarse en un realismo que niega la posibilidad de superación 
del régimen reproductivo del capital. Así mismo, es desde esta base 
genérica critica del particularismo que niega la existencia de una ins-
tancia universal, aunque genérica, y central como límite material a la 
formalización del ejercicio político en los términos de una represen-
tación de singularidades (Badiou, 2010, p. 118). Observa en ello la 
fundamentación de la reducción de la política al juego parlamentario 
de corte liberal, así como la difuminación en identidades particulares 
del conflicto genérico del que la existencia de clases forma parte (Ba-
diou, 1988, p. 136). 

Por su parte, Slavoj Zizek (2003) critica la renuncia a la compre-
sión ontológica de la hegemonía al evidenciar que, tras la dejación 
del esencialismo marxista del “sujeto clase” determinado econó-
micamente, se encuentra la renuncia a categorías como conflicto y 
dominación (p. 104). De igual forma, señala la imposibilidad de la 
procesualidad de la hegemonía sin sujeto si no son garantizadas las 
“condiciones de posibilidad” para la circulación de diferencias en el 
juego discursivo de la hegemonía. Sentido en el cual Judith Butler 
(2003) sitúa, en Re-escenificación de lo universal: hegemonía y límites 
del formalismo, la crítica a la sustitución laclausiana del sujeto en la 
hegemonía por una procesualidad pura. Dimensión esta que niega el 
conflicto interno de la definición práctica de un universal desde las 
prácticas subjetivas de una particularidad social (p. 19). Ello como 
parte de la disputa de los procesos de subjetivación que los sujetos 
particulares comparten y transitan como condición de posibilidad 
en la que se inscribe la hegemonía. Butler advierte que la determina-
ción de la hegemonía como un estado de libre “juego discursivo” re-
produce la idea de una racionalidad inmanente, presupuesta, como 
negación de los procesos subjetivos de conflicto (Butler, 2003, p. 
37). Esta idea se establece como horizonte utópico que pretende la 
solución racionalizada por inclusión de las diversas demandas parti-
culares. La proximidad multicultural de la teoría laclausiana supone, 
en fin, la preponderancia del sistema institucional formal al que esta 
inclusión es confiada, sin observar que la inclusión de demandas se 
soporta en un proceso de transformación subjetiva del cuerpo. Sea 
por su racionalización por las pautas de formalización del sistema 
o por la traducción de la demanda para un proceso de intercambio 
en un proceso de alteridad, en este radica el locus conflictivo de la 
Hegemonía (Santos, 2002, p. 240). 
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Por su parte en Hegemonía y sobrevivencia (2004), Noam Chom-
sky valora como uno de los elementos centrales de la hegemonía del 
capital la existencia del sistema democrático occidental a la usanza 
actual, precisamente en el sentido foucaultiano en el que formaliza, 
estandariza y estetiza la dominación como medio racional (p. 13). 
Confiere un lugar central en ello al control de la población, visión en 
la que el ejercicio de la materialidad de la hegemonía tiene un terreno 
de imposibilidad a su formalización absoluta como un momento de 
libre circulación de inclusión-exclusión en un régimen de diferencia. 
A partir de un riguroso análisis de la actualidad de la limitación por 
la doctrina de seguridad, señala cómo la democracia no puede ser 
un medio de generación de un estatuto de antagonismo de diferen-
cias, dada su reducción por procesos subjetivos de control y represión 
exteriores a los medios y espacios modernos de politicidad (p. 219).  
De Chomsky se desprende la idea de las “condiciones de posibili-
dad”, donde la construcción de discursos y normas universales en-
cierran ya de forma presupuesta una represión de contenidos de lo 
real, basada en las condiciones de dominio hegemónico diferencial 
e inequitativo que regulan la sintaxis y la pragmática de los discursos 
relacionados dentro de un campo de disputa hegemónica. Expone, 
así mismo, cómo, sin el principio de universalidad, toda vez que est´ 
restricto a un ejercicio formal de conmensurabilidad de los discursos 
emergentes, todas las proposiciones discursivas desde una posición 
inequitativa de poder hegemónico serían válidas. La genealogía del 
discurso y práctica hegemónicos a nivel global que desarrolla Chom-
sky sitúa el análisis de la hegemonía en los marcos de la materialidad 
de una condición de posibilidad contingencial como es la existencia 
de la especie humana y el medio. 

En esta línea, desde el contexto teórico del pensamiento crítico 
latinoamericano, se sustenta la propuesta ontológica del Franz Hinke-
lammert (2006), quien responde a la nihilización del sujeto como 
instancia conflictiva y lo reconoce en tanto contingencia natural que 
existe dentro del “circuito natural de la vida” (p. 45). Su estudio de la 
tradición paulina resalta la existencia de un modelo de subjetivación 
que concibe la vida como elemento material no extensional, fuente de 
una universalidad como multiplicidad (Hinkelammert, 2010, p. 110). 
Mas, esta anteposición del antropos al logos visa una episteme sosteni-
da en la contingencialidad del sujeto en cuanto proceso continuo. La 
base antropológica de este proceso es fundamentada desde la categoría 
sujeto necesitado en oposición al sujeto de necesidades que sitúa la ne-
cesidad como base de la contingencialidad que implica la subjetividad.  
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La necesidad no es un determinismo en sí misma, sino resultado del 
proceso de ordenación de la socialidad (Hinkelammert, 2005, p. 114). 
Es de este relato que Hinkelammert extrae la fundamentación del su-
jeto reprimido como concepto que enuncia al sujeto como alteridad al 
interior de la realidad. El concepto de ser humano como sujeto define 
este como el resultado irreductible del conflicto entre la racionalidad 
reproductiva e instrumental. Soberanía epistémica de la subjetividad 
reproductiva del ser humano, como contradicción dentro de los sis-
temas de su racionalización instrumental y formal. Por ello, el sujeto, 
en esta perspectiva, es una ausencia, en tanto referencia a lo posible 
negado, al interior de los marcos de eficiencia económica, objetividad 
causal y legitimidad por legalidad (Hinkelammert, 2006, p. 510). El 
decurso teórico expuesto evidencia, no solo las críticas a la reducción 
procesual de la hegemonía, sino, también, la necesaria respuesta en los 
términos de una compresión que resguarde su carácter de conflicto 
material contingente.

Discusión

El examen de los procesos que caracterizan la hegemonía en el 
contexto latinoamericano actual demuestra una crisis de las prácticas 
que han caracterizado su desarrollo dentro de la evolución del mode-
lo subjetivo neoliberal. Este es el escenario de una readecuación de 
las prácticas que regulan la relación entre Estado y sociedad civil, eje 
central de la hegemonía como proceso de producción e subjetividad. 
Los procesos de trabajo y satisfacción de necesidades, los cambios en 
los órdenes institucionales de reducción del conflicto y las prácticas y 
espacios comunicativos de socialización así lo demuestran. Ante ello, 
las compresiones y prácticas de reducción de esta a un espacio polí-
tico institucional hacen necesario su abordaje como proceso de pro-
fundidad ontológica ante su falencia al enfrentar los citados cambios 
subjetivos operados por la hegemonía neoliberal. 

Antes este contexto práctico, la impactante teoría de la hegemo-
nía expuesta por Ernesto Laclau y Chantal Mouffe demuestra puntos 
teóricos a desarrollar en el objetivo de aportar a la comprensión y re-
solución de las contradicciones descritas. Esta supone una reducción 
discursiva de la hegemonía en aras de una fundamentación ontológi-
ca emergencial que, sin embargo, no permite el establecimiento de 
una instancia de límite material a la procesualidad de la hegemonía 
como proceso de resolución de conflictos. Así, recusa el análisis de las 
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prácticas materiales de trabajo y necesidad que determina el conflicto 
político, lo que genera una confianza ex antes en la capacidad consen-
sual del discurso y de los medios institucionales de su establecimiento. 
Este elemento no permite evaluar la posibilidad de desarrollo de una 
hegemonía alternativa en un contexto de crisis de las prácticas comu-
nicativas de socialización y de los medios institucionales de resolución 
del conflicto político. 

En los aportes de los pensadores estudiados, el pensamiento crí-
tico contemporáneo permite distinguir un acervo teórico para una 
fundamentación de la hegemonía que supere dichos límites. En este 
se encuentra la conceptualización de una ontológica basada en una 
compresión emergencial y acontecimental del sujeto, al tiempo que 
fundamenta el cuerpo como límite material de esta. Desde esta restric-
ción teórica se evidencia un tratamiento no substancial a los proceso 
de trabajo que es significativo para comprender las dinámicas de ne-
cesidad que determinan el desarrollo de la hegemonía como proceso, 
a partir de lo cual preservan un entendimiento crítico y abierto del 
conflicto político en el marco de superación de los regímenes con-
sensuados de su resolución, útil para comprender los conflictos de 
clase como base de restricción del juego comunicativo que supone la 
hegemonía. Por último, teniendo estos elementos como base, apor-
tan a la compresión de las dinámicas comunicativas como espacios de 
conflicto irreductible.
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